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San Isidro. Septiembre 15 del 2017.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
La terminación después ele ocho años de Fútbol para Todos y el al ser pago

el servicio de futbol y de superliga, por la desaparición del nombrado programa, y,

CONSIDERANDO:
Que, el programa que en su momento dependía de la Secretaría

de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, ideado en la
presidencia de Cristina Fernánde;~ de Kirchner para que en todo el territorio nacional
sean transmitidos en vivo por canales de televisión abierta los torneos de Primera
División de fútbol, además también se transmitían los eventos en vivo por la web a
todo el mundo, pero fundamentalmente era una herramienta de inclusión social para
todo el pueblo argentino, y muchas personas de la política nacional, periodistas,
actores y personalidades consideran el programa nacional Fútbol Para Todos es "un
derecho" que debería continuar.- .

Que, ahora aelquirió las transmisiones del fútbol las empresas Fax
Sports y Turner, dejó de ser gratuito y 'no se transmite por televisión abierta, de
manera que quitaron el derecho de ver gratuitamente a todo aquel que no tiene
posibilidad de abonar, ya los que no tienen conexión de televisión por cable.-

Que, muchas, asociaciones intermedias no tienen una masa
societaria que permita invertir en abonar para que en sus instalaciones se permitan
mirar el fútbol televisado en sus instalaciones.-

Que, muchos vecinos se vuelcan a estos centros con la intención
de poder ver el fútbol, debido que económicamente no pueden costear el abono para
poder verlo en sus domicilios, por lo que creemos que la Municipalidad por las áreas
correspondientes debe auxiliar económicamente a estas entidades.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°._ Créase el Subsidio para Pagos de Servicio de TV con el fin de facilitar a
asociaciones intermedias tener el servicio de trasmisión de fútbol y de la Superliga.-

Artículo 2°._ El subsidio será destinado a clubes sociales, sociedades de fomento,
clubes de barrio, centros culturales y entidades intermedias que así lo requieran.-

Artículo 3°._ La tramitación del subsidio se realizará y será el ente ejecutor la
Dirección de Relaciones Vecinales y ONG.-

Artículo 4°._ Para acceder a este beneficio se tendrá que demostrar la personería
jurídica, o lo que demuestre el funcionamiento de la institución, así poder constatar la
regulación de la entidad.-

Artículo 5°._ La Dirección de Relacionés Vecinales y ONG será responsable de toda
tramitación y rendirá cuentas como se reglamentase.-
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